
Univ6ídad Nac¡onol de Sala
Conse|o Asesot Sede Regional O¡árt

En Transición ¿ Faaitad
Alvarodo N" 751

Telefar 0387842 I 388

San Ramón de la Nueva Orán 1 ¡tAR 2025

Expediente N' SO-1 9. 1 91/2023.-
Reso lució n No CA-S 0-066/2 02 5. -

VISTO:
Las Resoluciones No SO-818/2024 de la Sede Regional Orán en Transición a

Facultad de la Universidad Nacional de Salta; y

CONSIDERANDO:
Que, en la Resolución de referencia, se prorroga Ia designación de la Lic. Laura

Beatriz Salinas, D.N.l. N'22.63'1.277, en un (l) cargo Interino de Auxiliar Docente de Primera
Categorí4 Dedicación Semiexclusiva, para la asignatura "Socio Antropología en Salud" con
extensión de funciones a cualquier asignatura de la misma rlrea o disciplina afin de acuerdo a las
necesidades de la institución, de la carrera Licenciatura en Enfermería, que se dicta en la Sede

Regional Orán en Transición a Facultad de la Universidad Nacional de Salta, a partir del 0l de
enero y hasta el 3l de diciembre de 2025 o nueva disposición.

Que, en Reunión Extraordinaria N'01/2025, el Consejo Asesor de la Sede
Regional Orán en Transición a Facultad de la Universidad Nacional de Salta, toma conocimiento
y convalida la Resolución No SO-81 8/2024; siendo necesario la elaboración del instrumento legal
correspondiente; y

POR ELLO:

EL CONSEJO ASESOR DE LA SEDE REGIONAL ORÁN
EN TRANSICION A FACULTAD

DE LA LINIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
RESUELVE

ARTÍCULO I 
o: Convalidar la Resolución N' SO-8 I 8/2024 de la Sede Regional Orán en

Transición a Facultad de la Universidad Nacional de Salta, por corresponder.

ARTICULO 20: Cursar copia a la interesada, Secretaría de Sede, Dirección General de Personal,
Dirección General de Administración, Oficina de Personal y Comisión de las carreras de
Enfermería y Licenciatura en Enfermería para su conocimiento y efectos.-
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